
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de febrero de 2023. 

 

 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2014-477 

 

 
En atención a lo manifestado por la parte actora, con respecto a oficiar a 
la EPS FAMISANAR, se le requiere, para que acredite de forma documental 

que ya intentó por sus propios medios obtener dicha información y le fue 
negada, de conformidad con lo previsto en el numeral 10° del artículo 78 

del Código General del Proceso el cual prevé; “Abstenerse de solicitarle al Juez 

la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”. Máxime si se da estricta aplicación al numeral 4 

del artículo 43 del Código General del Proceso, que en sus apartes cita tácitamente; “(…) 

no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, (…)”, 

(subrayado por el Despacho), situación que no es del caso en el presente 

asunto, si se tiene en cuenta que, con la solicitud, no se acredita tal 
circunstancia, téngase en cuenta, que la carga de obtener dicha 

información, sólo le compete a él interesado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2015-714 

 
 

Como quiera que la apoderada de la parte demandada aporta en término 

la excusa por la no comparecencia a la audiencia de fecha 18 de agosto 

de 2022, aportando prueba de la comunicación de renuncia ante el 

representante legal de la firma ANGARITA ASOCIADOS, quien según su 

dicho falleció; el Juzgado dispone: 

 
Por ser procedente, acéptese la excusa aportada por la parte demandada, 

atendiendo que la situación antes referida pudo permitir que los 

demandados no conocieran de la renuncia de la togada. 

 
Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la abogada (a) HEIDY 

JOHANA ESPINOSA CHAVEZ, quien hizo parte de la firma ANGARITA 

ASOCIADOS apoderada judicial de la demandada, conforme al memorial 

de renuncia aportado para esos efectos. Comuníquese por secretaria 

mediante telegrama la renuncia a la parte demandada. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: MONITORIO No. 2020-428 

 
 

Agréguese a los autos el anterior oficio proveniente de la oficina de 

tránsito, para los efectos legales pertinentes. 

Se resuelve el recurso de reposición formulado por la apoderada judicial 

demandante contra el auto de fecha 25 de agosto de 2022, de la siguiente 
manera: 

 

Revisados los argumentos expuestos por el libelista para el despacho le 
asiste razón, por cuanto frente a bienes sujetos a registro procede la 

inscripción de la demanda, mas no el embargo. 
 

Por lo anterior, el juzgado dispone: 

 

1. REVOCAR el auto de fecha 25 de agosto de 2022. 

 
2. DECLARAR SIN VALOR Y EFECTO las actuaciones dadas mediante 

autos de fecha 25 de agosto de 2022. 

 
3. Atendiendo lo anterior, se decreta el levantamiento del embargo 

decretado sobre el vehículo de placas IWQ119, en auto de fecha 25 de 

agosto de 2022. Por secretaria ofíciese a quien corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-968 

 

 
Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, que el Juzgado 

Primero 1º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha, dejo a 

disposición el inmueble embargado dentro del proceso 2019-239, en 

virtud a la solicitud de embargo de remanentes comunicada por este 

despacho mediante Oficio 386 del 05 de marzo de 2020. En conocimiento 

de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-272 

 

 
Agréguese a los autos el (los) anterior (es) informe (s) de la oficina de 

correos donde indica “RESIDENTE AUSENTE”, para los efectos legales 

pertinentes. 

 
La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C.G.P 

 
Téngase en cuenta que las medidas cautelares fueron decretadas en auto 

de fecha 26 de julio de 2022, por lo que deberá retirar los oficios para su 

diligenciamiento. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-365 

 
 

Como quiera que se presentó por el demandante reforma de la demanda, 

por la modificación de los sujetos procesales, el Juzgado al tenor del 

artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1.- Téngase por reformada parcialmente la demanda inicial en lo 

atinente a los sujetos procesales de la misma. 
 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de MIRYAN MARTINEZ ROMERO. 
 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 35.821.2891 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $10.833.296.35 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 5.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1.834.0644 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$554.669.12 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 15 de enero de 2022 hasta el 15 de abril de 

2022. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 5.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $99.612.48 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 15 de enero de 2022 hasta el 15 de 

abril de 2022. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

8.- Téngase en cuenta la anterior reforma de la demanda para todos los 

efectos legales a que haya lugar, en las subsiguientes etapas procesales. 

Por secretaria líbrese nuevamente el oficio de embargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-155 

 

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE 

aprobación a la liquidación de crédito realizada por la parte actora 

(Numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-155 

 

Niéguese la solicitud de DESGLOSE del título valor PAGARÉ No. 

454282810, atendiendo que en el mandamiento de fecha 27 de agosto de 

2020, se ordenó el pago de las obligaciones correspondiente al pagare No 
No. 454282810. 

 

Atendiendo que por error involuntario se citó erradamente el número del 
pagare, con base en el artículo 286 del C.G.P, el juzgado dispone: 

 

CORREGIR el auto de mandamiento de pago de fecha 27 de agosto de 
2020, en el sentido de aclarar que se libró mandamiento del PAGARE No 

454282810 y no 3171749 como se indicó. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-679 

 

 
Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado (a) 

DANIELA CARDONA ESPAÑA, como apoderada judicial de la 

demandante, conforme al memorial de renuncia aportado para esos 

efectos. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-848 

 

 
Téngase por notificado (s) al demandado (s) BLANCA ARGELIA LEON 

PERDOMO por aviso, del auto de mandamiento de pago de fecha 10 de 

febrero de 2022, de conformidad con lo señalado en el artículo 292 del 

C.G.P., quien dentro del término legal no pagó (aron) la obligación ni 

formuló (aron) excepciones. 

 

 
En firme ingrese el proceso al despacho a fin de emitir la providencia que 

en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-866 

 

 
En conocimiento de la parte actora la anterior nota devolutiva proveniente 

de la ORIP para lo que estime pertinente. 

 
En conocimiento de la parte actora el anterior oficio proveniente del 

pagador LINOTIPIA MARTINEZ S.A.S, para lo que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-866 

 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el 

correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 
ANTECEDENTES 

 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. Solicitó de HECTOR GUILLERMO 

GONGORA BARRETO, el pago de las siguientes sumas de dinero. 

 

PAGARE No 5471422013017616 

 

1. $22.021.705.oo, por concepto de capital representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la presentación de la demanda hasta 

cuando se verifique su pago total. 

El demandado se notificó del auto que libro mandamiento de pago 

mediante aviso (decreto 806 de 2020), y dentro del término concedido no 
contestó la demanda ni propusó excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 
No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 
requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 
procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 

El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 
artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que la obligación 

demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte ejecutada haya 

elevado protesta alguna contra el derecho caratular que aquélla contiene. 
 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 
Proceso. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha 
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(Cund.), administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 
la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 

 
TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

 

FIJESE la suma de $4.000.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 
la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 24 de febrero de 2023. 

 
 

Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-044 

 

Se resuelve el recurso de reposición formulado por la apoderada judicial 

demandante contra el auto de fecha 08 de septiembre de 2022, de la 
siguiente manera: 

 

Revisados los argumentos expuestos por el libelista para el despacho le 
asiste razón, por cuanto revisada la trazabilidad del correo electrónico del 

despacho, se pudo establecer que la parte actora radicó el escrito de 
subsanación en término, el cual se encontraba en la carpeta de correos 

no deseados. 

 
Por lo anterior, el juzgado dispone: 

 

REVOCAR el auto de fecha 08 de septiembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), veintitrés (23) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-044 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de HENRY PERILLA 
RINCON con C.C. 1.076.220.654, a favor de CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA Identificado con NIT.890981395-1, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

PAGARE No B000210136 

 

1. $349.733.oo, por concepto de capital vencido que corresponde a las 
cuotas en mora del 01 de octubre de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

1.1. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 
anteriormente relacionadas, a la tasa fluctuante que para cada periodo 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha 
de su exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
2. $3.993.114.oo por concepto de capital acelerado, que se encuentra 

representado en el pagaré adosado como título valor. 

 

2.1. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 
3. $322.071.oo por concepto de intereses de plazo liquidados sobre el 

anterior capital, correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de 
octubre de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
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cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
 
 

Reconócese a la Dra. ROSMERY ENITH RONDON SOTO como 

endosataria en procuración. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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Señores

JUZGADO 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA
E. S. D.

YOLIMA BERMUDEZ PINTO, apoderada del extremo actor dentro del presente asunto, de conformidad con lo establecido en el Decreto
Legislativo 806 de 2020, remito adjunto memoriales y anexos a fin de que se les imprima ei trámite que corresponde.

. FIAD. No. 2020-0155

. DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A

. DEMANDADO: EDGAR ENRIQUE LOPEZ BARACALDO

Cordialmente,

YOLIMA BERMUDEZ PINTO

C.C. 52.103.629 de Bogotá
TP. 86.841 del C. S. de la Jud.

Apoderada
PBX 2850195

Carrera 13# 32-93 Torre III Oficina 321

E-Mail, volvbertd) vberasesorias. co y/o ye



ALLEGA MEMORIALES RAD. No. 2020-0155 BANCO DE BOGOTA S.A contra EDGAR ENRIQUE LOPEZ BARACALDO

yolyber9@yberasesor¡as.co <yolyber9@yberasesor¡as.co>
Vie 14/01/2022 1y

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>: Juzgado 04 Promiscuo Pequeñas Causas - Cundinamarca - Soacha n
<jprpqc04soacha@notif¡cacionesrj.gov.co> Lj

Señores

JUZGADO 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA • CUNDINAMARCA
E. S. D.

YOLIMA BERMUDEZ PINTO, apoderada del extremo actor dentro del presente asunto, de conformidad con lo establecido en el Decreto
Legislativo 806 de 2020, remito adjunto memoriales y anexos a fin de que se les imprima el trámite que corresponde.

. RAD. No. 2020-0155

. DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A

. DEMANDADO: EDGAR ENRIQUE LOPEZ BARACALDO

Cordialmente,

YOLIMA BERMUDEZ PINTO

C.C. 52.103.629 de Bogotá
T.P. 86.841 del C. S. de la Jud.

Apoderada
PBX 2850195

Carrera 13 # 32-93 Torre III Oficina 321

E-Mail, volvberfa) vberasesorias. co y/o vo¡vbar9<S> vberasesorias. co



VOLIMA BERMUDEZ PINTO

AB06 ADA TITULADA

Señor

JUEZ 04 DE PEQUEÑAS CASUAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
SOACHA- CUNDÍNAMARCA antes JUEZ 03 CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA -

CUNDINAMARCA.

E. 8. D.

REFERENCIA: Ejecutivo Singular 2020-0155
Promovido por Banco de Bogotá S.A
Contra Edgar Enrique López Baracaído

YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, apoderada del extremo actor dentro del presente
asunto, por medio del presente escrito solicito a su Despacho el DESGLOSE del
título valor PAGARÉ No. 454282810, como quiera, que no se libró mandamiento de
pago.

Del Señor Juez.

Atentamente,

YOLIMA BERMUDEZ PINTO

C.C. 52.103.629 de Bogotá
T.P. 86.841 del C.S. de la Jud.
GACC

CARRERA 13 N" 32-93 TORRE 3 OFICINA 321 EDIFICIO BAVIERA

PBX: 2650195 BOGOTÁ D.C.



(Cfg

VOLIMA BERMUDEZ PINTO

ABOSADA TITULADA

Señor

JUEZ 04 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA
CUNDINAMARCA

E. S. D.

Referencia: Ejecutivo Singular 2020-0155
Promovido por Banco de Bogotá S.A
Contra Edgar Enrique López Baracaldo

YOLIMA BERMUDEZ PINTO, apoderada del extremo actor dentro del presente
asunto, comedidamente me permito allegar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de
acuerdo con el Art. 446 del C.G.P., por valor de 19.447.826,85 M/Cte., con corte a
14 enero de 2022.

Sírvase Señor Juez impartir aprobación a la anterior liquidación si luego del decurso
procesal ésta no es objeto de réplica.

Del Señor Juez.

Atentamente,

YOLIMA BERMUDEZ PINTO

C.C. 52.103.629 de Bogotá
T.P. 86.841 del C.S. de la Jud.
GAGO

CARRERA 13 N° 32 93 TORRE 3 OFICINA 321 EDIFICIO BAVIERA

PBX: 2650195 BOGOTÁ D.C.



DEMANDANTE

DEMANDADO

TASA APLICADA

Liquidación de intereses moratorios

2020-0155

BANCO DE BOGOTA SA

EDGAR ENRIQUE LOPEZ BARACALDO

((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

10 29,06

20 28.98

222.073,19

222.073,19

20 29,01 222.073.19

20 28,92

10 28,92

20 28.C 572.383,20 2.778.158,11

10 28,9

20 28.C
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DEMANDANTE

DEMANDADO

TASA APLICADA

Liquidación de intereses moratorios

2020-0155

BANCO DE BOGOTA SA

EDGAR ENRIQUE LOPEZ BARACALDO

((1+TasaEfectiva)'^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCiON ABONOS

DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

20 28,65

10 28,65

20 28.37

10 28,37

20 28,16

10 28,16

3.202.423,62

10.456.680,21 11.796.374,45 11.804.504,11 14.134.792,16

12 28,59 11.796.374,45 11.893.930.34 14.232.348,05

11.796.374,45 12.047.106,55 14.483.080,15

30 28,04 11.796.374,45 12.036.067,56 14.722.773,26

11.796.374,45 12.038.167,33 14.964.566,14
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-0155

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA SA

DEMANDADO EDGAR ENRIQUE LOPEZ BARACALDO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)'^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

11796.374,45 12.029.566,88 15.197.758,58

11.796.374,45 12.037.339,97 15.438.724,10

11.796.374,45 12.039.348,10 15.681.697,74

11.796.374,45 12.032.195,20 15.917.518,49

11.796.374,45 12.036.985.18 16.158.129.21

30 26,76 11.796.374,45 12.026.357,59 16.388.112,35

11.796.374,45 12.029.505,47 16.621.243,37

11.796.374,45 12.027.835,73 16.852.704,65

28 26,31 11.796.374,45 12.007.805,08 17.064.135,29

11.796.374,45 12.028.909,45 17.296.670,29

11.796.374,45 12.020.253,72 17.520.549,56

11.796.374.45 12.026.641,36 17.750.816,47

11.796.374,45 12.019.097,73 17.973.539.75

11.796.374,45 12.026.163,21 18.203.328,51

11.796.374,45 12.026.880,35 18.433.834,41

11.796.374,45 12.018.866,37 18.656.326,33

11.796.374,45 12.024.966,85 18.884.918,73

11.796.374,45 12.019.791,49 19.108.335,77

31 26,19 11.796.374,45 12.029.505,47 19.341.466,79
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-0155

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA SA

DEMANDADO EDGAR ENRIQUE LOPEZ BARACALDO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)'^(Períodos/DlasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-01-01 2022-01-14 14 26,49 0.00 11.796.374,45 106.360,06 11.902.734,51 7.651.452,40 19.447.828,85
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DEMANDANTE

DEMANDADO

TASA APLICADA

Liquidación de intereses moratorios

2020-0155

BANCO DE BOGOTA SA

EDGAR ENRIQUE LOPEZ BARACALDO

((1+TasaEfectiva)''(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL

SALDO INTERESES

VALORES ADICIONALES

$11.796.374,45
$7.651.452,40

INTERESES ANTERIORES $2.169.635,76
SALDO INTERESES ANTERIORES $2.169.635.76

SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00

VALOR 1 $0,00

SALDO VALOR 1 $0,00

VALOR 2 $0,00

SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $19.447.826,85

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS

SALDO A FAVOR

OBSERVACIONES

Liquidación Pagaré No. 3171749
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14/9/22, 15:47 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmYmIzZmNiLTg4MDItNGY0Ni1iNjIzLWUyMjc0NzYxYWVlYwAQAM83yx%2BLxE%2B4nL%2FQmW… 1/1

Memorial Recurso Reposición - Confiar contra Henry Perilla Rincon - #2022-00044

Gerencia <rosmery.rondon@legalcol.com.co>
Mié 14/09/2022 15:19
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'Auxiliar Legalcol' <ronaldo.gordillo@legalcol.com.co>

Buena  tarde,
 
En archivo anexo remitimos el siguiente memorial para su radicación y
tramite:
 
Juzgado        04 de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Soacha
(antes 3 Civil Municipal de Soacha)
Referencia     2022-00044
Demandante     Confiar Cooperativa Financiera
Demandado      Henry Perilla Rincon
Asunto         Memorial Recurso Reposición
 
 

Agradecemos confirmar radicado
 
 
 
Cordial saludo,
 
Rosmery Enith Rondon Soto
Carrera 13 No.38 - 47 Ofc. 405
285 11 61 / 287 08 75
www.legalcol.com.co

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.legalcol.com.co%2F&data=05%7C01%7Cj03cmpalsoacha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0438ff5ac38d4301681008da968e4c79%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637987835969715795%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IZ929Xmhx%2BDEIlKrukwt%2BS7iVbrThpP4iFucgtPFnVQ%3D&reserved=0


 
 

www.legalcol.com.co    rosmery.rondon@legalcol.com.co  Cra.13 No. 38-47 Of.405  Telefax:2851161 - 2870875 

 

Señor: 

JUEZ 4 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA (ANTES 

03 CIVIL MUNICIPAL). 

E.      S.        D. 

 

 

 

 

 

REF: EJECUTIVO DE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra HENRY 

PERILLA RINCON No.2022-0004400 

 

 

 

 

ROSMERY ENITH  RONDON SOTO, apoderada de la parte actora, estando 

dentro de la oportunidad legal a Usted manifiesto que en los 

términos del artículo 318 C.G.P., interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN en contra del auto de fecha 08 de septiembre de 2022 

notificado por estado del 09 de septiembre de la misma anualidad, 

por medio del cual el Despacho ordeno Rechazar la demanda; a fin 

de la que la misma sea REVOCADA y se proceda a librar Mandamiento 

de Pago como lo dispone el artículo 430 del C.G.P, con fundamento 

en lo siguiente:  

 

Acuso inconformidad con la providencia impugnada toda vez, que 

como lo exprese anteriormente, en la misma se dispone rechazar la 

demanda bajo el argumento que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado por su Despacho en auto de fecha 10 mayo de los 

corrientes, que ordenaba en forma textual: “Indicarse en el 

libelo de la demanda el número de identificación y domicilio de 

la parte demandada (Numeral 2 del artículo 82 del Código General 

del Proceso”. 

 

 

Pues bien, lo ordenado por su Despacho fue cumplido de forma 

estricta y dentro del término correspondiente; pues para el 

efecto, el dia 17 de mayo del año en curso, se radico vía correo 

electrónico, memorial subsanatorio en el cual se indicaba el 

número de identificación y domicilio del demandado HENRY PERILLA 

RINCON.  

 

Veamos: El auto inadmisorio fue notificado en estado del 

miércoles 11 de mayo de 2022, motivo por el cual el término de 

(5) dias hábiles para la presentación de la subsanación vencía el 

dia miércoles 18 de mayo de 2022 (téngase en cuenta que los dias 

14 y 15 corresponden a sábado y domingo, dias no hábiles para 

estos efectos), como puede observarse en la siguiente imagen: 

 

http://www.legalcol.com.co/
mailto:rosmery.rondon@legalcol.com.co


 
 

www.legalcol.com.co    rosmery.rondon@legalcol.com.co  Cra.13 No. 38-47 Of.405  Telefax:2851161 - 2870875 

 

 
 

 

 

Ahora bien, en correo de fecha martes 17 de mayo de 2022 (un dia 

antes del vencimiento), se radico memorial subsanando demanda 

según se observa a continuación y además en archivo Outlook 

anexo: 

 

 
 

http://www.legalcol.com.co/
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www.legalcol.com.co    rosmery.rondon@legalcol.com.co  Cra.13 No. 38-47 Of.405  Telefax:2851161 - 2870875 

 

Ahora bien, en cuanto al contenido del memorial subsanatorio, en 

el mismo se indicó el número de identificación del demandado y su 

domicilio, como puede observarse a continuación y el archivo 

Outlook anexo: 

 

 
Con fundamento en lo previamente expuesto, respetuosamente le 

solicito REVOCAR la decisión impugnada y en su lugar, librar 

Mandamiento de Pago. 

 

Anexo: 

Correo en formato Outlook, radicado mayo 17 de 2022 

 

Atentamente, 

 

 

ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO 

C.C No.20’380.752 de Cachipay  

T.P No.43.416 del C.S.J. 

http://www.legalcol.com.co/
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14/9/22, 15:47 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmYmIzZmNiLTg4MDItNGY0Ni1iNjIzLWUyMjc0NzYxYWVlYwAQAM83yx%2BLxE%2B4nL%2FQmW… 1/1

Memorial subsanando - Confiar contra Henry Perilla Rincon No.2022-44

rosmery.rondon@legalcol.com.co <rosmery.rondon@legalcol.com.co>
Mar 17/05/2022 9:57
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luis.guerra@legalcol.com.co <luis.guerra@legalcol.com.co>;Rosmery Rondon <james.duran@legalcol.com.co>

Buen día,
 
En archivo anexo remitimos el siguiente memorial para su radicación y
tramite:
 
Juzgado        04 de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Soacha
Referencia     2022-44
Demandante     Confiar Cooperativa Financiera
Demandado      Henry Perilla Rincon
Asunto         Memorial subsanando
 
 

Agradecemos confirmar radicado
 
 
Cordial saludo,
 
Rosmery Enith Rondón Soto
Carrera 13 No.38 - 47 Ofc. 405
285 11 61 / 287 08 75
www.legalcol.com.co
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www.legalcol.com.co    rosmery.rondon@legalcol.com.co  Cra.13 No. 38-47 Of.405  Telefax:2851161 - 2870875 

 

Señor: 

JUEZ 4 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA (ANTES 

03 CIVIL MUNICIPAL). 

E.      S.        D. 

 

 

 

REF: EJECUTIVO DE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra HENRY 

PERILLA RINCON No.2022-44 

 

 

 

 

ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO, apoderada de la parte actora, estando 

dentro de la oportunidad legal, procedo a subsanar la demanda 

conforme a lo ordenado por su Despacho: 

 

 

1.“Indiquese en el libelo de la demanda el número de 

identificación y domicilio de la parte demandada (Numeral 2 del 

artículo 82 del Código General del Proceso”. 

 

En atención a lo dispuesto por el Despacho en su providencia de 

fecha 10 de mayo del año en curso, me permito indicar al Juzgado 

que el número de identificación del demandado, señor HENRY 

PERILLA RINCON es C.C. No.1.076.220.654, y su domicilio es la 

Ciudad de Soacha Cundinamarca, en donde tiene su residencia en la 

Carrera 18G No 16-72 Barrio Prado Vegas, tal como se indicó en la 

parte introductoria del escrito de la demanda radicada y en el 

acápite de notificaciones. 

 

Acorde a las disposiciones del Decreto 806 de 2020 artículo 6º y 

demás normas concordantes, el presente y sus anexos en archivo 

PDF remitido a la dirección electrónica del Despacho, se tiene 

para todos los fines legales, incluido el traslado al demandado y 

el archivo del Juzgado. 

 

Bajo ese Panorama, respetuosamente le solicito tener por 

subsanada en tiempo la demanda y Librar Mandamiento de Pago en la 

forma solicitada en el libelo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO 

C.C. No.20.380.752 de Cachipay 

T.P. No.43.416 del C.S.J. 

 

http://www.legalcol.com.co/
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